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JUNTA GENERAL 

D E ACCIONISTAS 

DEL BANCO NACIONAL 

JLi 

C E L E B R A D A 

E N L A CASA D E L MISMO BANCO 

E N E L D I A 20 D E A B R I L D E 1819. 

M A D R I D 
POR I B A R R A , IMPRESOR DE CAMARA DE S. M . 

l 8 I C ) , 





JUNTA DE GOBIERNO. 

E X C E L E N T Í S I M O S E Ñ O R M A R Q U E S D E C E R R A L 

V O , ausente» 
SEÑOR M A R Q U E S D E L A S H O R M A Z A S . 

SEÑOR C O N D E D E S A C E D A , ausente. 
SEÑOR D O N A N D R E S D E A R A N S A Y . 

SEÑOR D O N C E L E D O N I O L O P E . 

S E Ñ O R D O N N A R C I S O DE" H E R E D I A , 

SEÑOR D O N J U A N M A N U E L O R T I Z . 

S E Ñ O R D O N L E O N D E L A C Á M A R A C A N O . 

SEÑOR D O N A N T O N I O L E C ü M B S R R I . 

SEÑOR D O N D I E G O D E L R I O , 

SEÑOR D O N M A N U E L D E L A T O R R E R A U R I . 

SEÑOR D O N F R A N C I S C O LOPEZ D E O L A V A R R I E T A . 

DIRECTORES. GENERALES. 

SEÑOR D O N A N G E L S I X T O . 

SEÑOR D O N M A N U E L S A N C H E Z T O S C A N O , ü í t -

senté, 

SECRETARIO. 

SEÑOR D O N A N D R E S D E L A C U E S T A , haMUtOr 
A 2 



do para exercer las funciones cíe D i 
rector en ausencia ó enfermedad de 
qualquiera de los propietarios. 

T E N E D O R G E N E R A L D E LIBROS. 

S E Ñ O R D O N J O S É D E I G L E S I A . 

CAXERO G E N E R A L . 

S E Ñ O R D O N F R A N C I S C O F E R N A N D E Z S ü A R E Z . 

Procurador general de los rey nos. 

S E Ñ O R D O N M A R I A N O L A F Ü E N T E Y P O T A N O S . 



(5) 
A C C I O N I S T A S 

QUE CONCURRIERON 

A ESTA JUNTA GENERAL. 

Acciones. 

A mandi é hijo [uno de los Sres. Viuda 
de] como herederos del Sr. D. M i 
guel Antonio Amandi. . 103 

Abad de Aparicio [el Sr D. Silvestre]. 86 
Atienza [el Sr. D . Martin de] f 4 
Anteparaluzeta [el Sr. D . Simón de]. . 3^ 
Angulo [el Sr. D.'Miguel Antonio de]. 25 
Alvarez [el Sr. D. José Mariano] co

mo marido de la Sra. Doña Josefa 
del Castillo. 25 

Altimiras [el Sr. D. Francisco]. . . . . 50 
Altamira [el Sr. Marques de] 25 
Aguirre é hijos [uno de los Sres.]. . . . 25 
Aíiedo [el Sr. D. Manuel de] * » 84 

B 

Jeringas [el Sr. D. Francisco Antonio], 28 
Bustamante [el Sr. D. Francisco]. . . . 25 



( « 
Berdasco [el Sr. D. Juan] 33 
Berindoaga [el Sr. D. Francisco Xa

vier]. . . ... . . . . . .. 25 
Bañares [el Sr. D. Gregorio] curador 

de su hija Doña Gregoria Bañares 
Bonomo y Blet. . . . 38 

Bonomo y Blet [ e l Sr. D. Pasqual 
María] 34 

Bonomo y Blet [ e l Sr. D. Antonio 
: María] . . 33 

Bermejo [el Sr. D. Francisco] 25 
Barbero [el Sr. D. Antonio]. 38 
Bárcenas [el Sr. D. Adriano de las]. . 25 

Cuevas [el Sr. D. Antonio] 25 
Cruzado [el Sr. D. Rafael] como here

dero fidei-comisario del Sr. D. Fran
cisco Ortiz de A l b a . . . . . . . . . . . . 30 

Calvo [el Sr. D. Ramón]. 50 
Caballero [el Sr. D. Andrés] 25 
Garretero [el Sr. D. Blas] como ma

rido de la Sra. Doña María Lucía 
Briz de la Cuesta 25 

Collado [el Sr. D. José del]. . . . . . . 25 
Cabeza [el Sr. D. Bernabé] como ma

rido de la Sra. Doña Francisca 
López. 7$ 

Crespo de Texada [el Sr. D. Diego]. . ^4 



(7) 

D 

iaz de ía Peña [el Sr. D. Pedro] 
como marido de la Sra. Doña María, 
de la Ascensión Vera y Gutiérrez. . 54 

Du-Blaisel [el Sr. D. Honorato]. . . . 50 
Dutari hermanos [uno de los Señores]. 25 
Domingo y Guardia [el Sr. D. A n -

tomo]. . • . . . . . . . . . .« • . « 28 

Echevarría [el Sr. D. Cesáreo]. . . . 46 
Erafia [el Sr. D. Eernardino] como 

marido de la Sra. Doña María Con
cepción de Echevarría. . . . . . . . . 25 

Fernandez Suarez [el Sr. D. Fran
cisco] 25 

Fourdinier [el Sr. D. Bruno] por sí. . 93 
Y por la Sra. Dona Juana Vitoria 
Fourdinier 9Q 

Fernandez de Villa [el Sr. D. Fran-
cisco]- • 25 



(8) 

a ' 

C j o y r i [eí Sr. D. Manuel María de]. 25 
García de Castro [el Sr. D. Castor], . 1 
Giiinea [el Sr. D. Juan Manuel de]. . . 25 
Gaona [el Sr. D . Antonio]. . . . . . . . 25 
González Rivera [el Sr. D. Francisco]. 33 
García [el Sr. D . Angel] . 60 
Gilabert [el Sr. D. Andrés]. . . . ....... 28 
Gómez [el Sr. D. Casimiro Antonio]. . 25 
Galarza y Goycoechea [uno de los 

Señores] 30 
Goycoechea [el Sr. D. Mariano de]. . 25 

1 ernandez [el Sr. D. Juan Antonio]. 30 
Hevia [el Sr. D. Joaquin de]. . . . . . . 30 
Hurtado [ e l Sr. D. Eugenio] como 

marido de la Sra. Doña Sebastiana 
Hurtado y Colas. . . . . . . . . . . . . 25 

JLapilla y Monasterio [el Excmo. Sr. 
Marques de la]. . . . . . . . . ... V2T 

López Marichalar [el Sr. D. Manuel] 



(9) 
heredero fidei-eomisario del Sr. D . 
Juan Manuel López de Cillas.. 47 

Larrainzar y Sotes [el Sr. D. José Ro
mán de]. . . ......... . . . . . . . . . . . 5Q 

Lema y Martínez [el Sr. D. José Fran-
cisco]. • » • » » . . . , . . < > . , , , , . , „ 25 

Munarriz [el Sr. D. Antolin] como pa
dre de la Sra. Dona María Paula 
Munarriz y Arozarena. . . . . . . . . £5 

López [el Sr. Juan]. . . . . . . . . . . 2S 
López de Salazar [el Sr. D . Antonio]. 5Q 
Llanderal [el Sr. D . Peregrino]. . . . . 26 

M 

IVÍontesclaros [el Sr. Conde d e ] . . . . f 3 
Martínez [eLSr. D. Miguel]. . . . . . . 25 
Melero [el Sr. D. José] 25 
Manjarrés [el Sr. D. Manuel] como 

marido de la Sra. Doña María Fran
cisca de la Concepción Cana y Bar-
reyro, poseedora del mayorazgo de 
Andosilla y Vera. 62 

Mateo [elSr.D.Rafael] como marido 
de la Sra. Doña Vicenta Bretón. . . 31 

Martínez [el Sr. D. Antonio]. . . . . . . 2? 
Martínez de Hoz [el Sr. D. Francisco]. 40 
MoníFort y Víergol [el Sr. D. Pedro], 2S 
Moy [el Sr. D. Cárlos Conde.de] por 

sí y por su hermano el Sr. D. Luis 



María Cárlos de Moy. . . . . . . . . . ^2 
Muguiro é Iribarren [el Sr. D. Juan], 25 
Muguiro é Iribarren [el Sr. D . José 

Francisco] 25 
Molenillo [el Sr. D . Antonio]. . . . . . 6? 

N i e t o y Castaños [el Sr. D. Eustasio]. 35 
Nuñez de Haro y Ortega [el Sr. 35. 

Alonso].. 67 
Nuñez [el Sr. D. Ramón]. 27 

Ó 
O r t i z [el Sr. D. Juan Angel]. 2S 

Jt ando [el Sr. D . Manuel de]. . . . . . 48 
Pérez y Alonso [el Sr. D . Francisco] 

por su . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 
Y par el Exemo. Sr. Marques de 
Campo Real.. . . . . . . . . . . . . . . . 60 

Palomino [el Sr.; D. Manuel]^ . . . . . . 25 
Presilla [el Sr. D . Juan José de la] por sí S7 

Y por el Sr. D. Saturnino García 
de Arazuri. „ . . . . . . . . . . . . . -40 



palacio [el Sr. D. Bartolomé]. . 
Pérez [el Sr. D. Juan Isidoro]. . 
Palacio [el Sr. D . Diego de]. . . 

Q 
uiroga [el Sr. D. Alonso].. . [ 

R 

R odriguez de Rivas [el Excmo. Sr. 
D. Anselmo] por sí , y por su her
mano el Sr. D. Romualdo. . . . . . . 

Rueda [el Sr. D. Anacleto de] como 
marido de la Sra. Boña Ana Ven
tura de Olave y Zubiaga. . . . . . . . 

Rosinos [el Sr. D. José]. . 
Rodríguez Amandi [el Sr. D. Antonio 

jpor si» « # *• • '-9 • • • • • • • • • • • • • • 
Y por el Sr. D. Joaquín María 

Montalvo. 
Ruiz de Salazar [el Sr. D. Juan Ma~ 

nuel]. . •» * »••• . . . . . . » .» . . . . . « 
Rey [el Sr, D. Baltasar del] teniente 

coronel de egército, como marido 
de la Sra. Dona María Josefa Go-
yeneche.. • . • . • ••-•» . • •» » • ® «• « « 

Redondo [el Sr. D . Antonio]. 
Rodríguez [el Sr. D . Antonio]. . , . . . 

B 2 

40 
30 
63 

60 

25 

B2 

ÍOT 

50 

25 
25 



m 
Rodríguez de Toro y Ascanio [el Sr. 

D. Bernardo] 25 
Rodríguez de Toro y Ascanio [el Sr. 

D. Pedro gi 
Robredo [el Sr. D. Manuel de]. . . . . 33 
Rodríguez de Rivas [el Sr. D. Ignacio]. 25 
Rio y Moreyra [e l Sr. D. Nicolás 

Francisco] por sí y por su hermano 
D. Joaquín poseedores de la obra 
pia de Moreyra y Monte 50 

Rio [el Sr. D. Rafael]. 25 

S 

s anchez Arjoña [el Sr. D. Antonio] 
como marido de la Sra. Doña L u 
cía Yunybarbía, . . . . . . . . . . . . . 25 

Sanz [el Sr. D. Joaquín]. . 31 
Sexti [el Sr. D. Cárlos] Brigadier de 

los Reales Egércitos. 1 53 
Saenz de Texada [el Sr. D. Francisco]. 25 
Santibañez [el Sr. D. Juan Antonio de]. Ti 
Saenz Ruiz [el Sr. D. Francisco]. . . . 61 
Samperío [el Sr, D. Fernando]. . . . . 2? 
Stuyck [el Sr. D . Juan Bautista]. . . . . 1G0 
SaJdias [el Sr. I ) . Juan José]. 25 
Sainz de Baranda [el Sr. D. Pedro]. . 34 
Saenz Cabezón [el Sr. D . Angel]. . . . 25 



(*3) 

n p 
X orre [e l Sr. D . Manuel Luciano 

de la] . « . , . , . , , . . 
Torre y Rumoroso [el Sr. D. Vicente 

de l a ] . « i . i . . . . . , , . , « , , . « , . . . , 41 
Torre [el Sr. D. Joaquin de Ja] por sí 

y por su casa de los Sres. Viuda é 
hijos del Sr. D. Estéban de la Torre]. T6 

Torres [el Sr. D. Andrés de] 106 
Trancho [el Sr. D. Juan] como marido 

de la Sra. Doña Juana Marcelina 
Lorente* • • • . . . . . » . • . • . . « . . » 

; ' U ' . 

Urquijo y Zabalbeytia [el Sr. D. 
.•Francisco]. . . . • . . . . . . . . * . « . » 2S 

Ürrutia [el Sr. D . Domingo de] ^7 
Üría Nafarrondo [el Sr. D. Fermín 

María de] 30 
Ürionagoena [el Sr. D . José d e ] , . . . » 2S 

y 

Vi l agómez [el Sr.D. Miguel Alfonso]. 61 
Valle [el Sr. D . Domingo del]. . . . . . . 205 



Villodas [el Sr. D . Mariano] 25 
Villanueva y Bringas [el Sr. D. Agus

tín de]. 25 
Villatoya [el Sr. Marques de] 44 
Villasana y Cantabrana [el Sr. D. Ma

nuel] poseedor del vínculo de Villa-
sana y Caro. . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Villamil [el Sr. D. Domingo].,. . . ... { ?S 

*vr . . . . . Áoh •¿hihoA A l , 1 6 1.3J zpno l 
I unybarbia [ e l Sr. D,? Juan Do

mingo]. . 25 
Yanguas [el Sr. D. Casiano de]. . . . . 26 
Yañez [el Sr. D. Pablo]. 114 

1 - r l 

Zaragozo [el Br^ D. Francisco]. . . . '28 



Os). • 
A P O D E R A D O S 

D E L O S ACCIONISTAS 
QUK CONCURRIERON 

A L A M I S M A J U N T A G E N E R A L . 

Acciones, 
•j 

Alonso [el Sr. B . Ezequiel Martin 
de] por la Sra. Doña Juana Bar-
telemí. . lO? 

Alonso [el Sr. D . Lucas María] por la 
Junta de Caridad del Barrio de San 

0 Marcos de Madrid. . > 25 
Alva [el Sr. D. José] por el Sr. D. An

tonio Vives, como marido de la Sra. 
" Doña. María Micaela Azpiróz. , 60 
Alcaraz,[el Sr* D. Gabriel de] por la 
.Sra. Doña Manuela Mars^eny y 

Rubalcaba. . . . . 26 
Alarcon [el Sr. D . Miguel Antonio] 

por el Sr. D . Joaquín Cornel 50 



( i 6 ) 
Y por el Hospital general de Mise

ricordia de la ciudad de Avila. . . 51 
Azpiroz [el Sr. D . Miguel] por la com

pañía de la Buena F é 190 
Ámosarena [el Sr. D . Pedro José] por 

el Sr. D. Juan José Miquelena y el 
Sr. D. Bernardino del Aguila 86 

Alegre [el Sr. D. Mariano] por la Real 
Junta de Diputación de la parroquia 
de San Sebastian de Madrid. . . . . . 53 

Aramburu [el Sr. D. Santiago] por el 
Sr. D. Miguel y la Sra. Doña Feli
pa López de Vergara. . 40 

Abrisqueta [el Sr. D. Juan Francisco] 
por el Real Hospicio fábrica de la 

- santa iglesia y Hospital de San An
tonio Abad de la ciudad de León. . 1^5 

Aregui [e l Sr. D. Sebastian] por el Sr. 
D . Xavier de Argaiz y Esquivel, 
poseedor de diferentes mayorazgos. 26 

Arnal y Gabas [el Sr. D. Valero] por 
el Sr. D . Pablo Longas y Alegre, 
poseedor de la capellanía de Iscar. 30 

Arrieta [el Sr. D. Francisco Ignacio] 
por la Diputación del reyno de Na
varra. . . 25 

Anduaga [el Sr. D. Manuel] por la Sra. 
Doña Josefa de Zelaeta y Zamora. 202 



(*7) 

B 

B uergo [el Sr. D . Juan] por el Sr. D. 
Mariano Calveton i. 2^ 

Berganza y Aguírre [el Sr. D. Santia
go] por la testamentaría del Sr. D. 
Domingo Berganza y Zulueta. . . . 42 

Blanco y la Quintana [el Sr. D. Anto
nio] por la Sra. Doña María de los 
Dolores Beltran y Rosillo 30 

Blanco [el Sr. D. Genaro] por la tes
tamentaría del Sr. D . Francisco Ga
lo Carrasco. 25 

Basualdo [el Sr. D. Ramón] por la tes
tamentaría del Sr. D. José Antonio 
Beti. . 33 

Beleña [el Sr. D. Liborio] por el Sr. 
D. Francisco de Paula Valdivia y 
la Sra. Doña María Fuensanta Fer
nandez de Córdoba. . . . 49 

Brieba [el Sr. D. Juan de Dios] por la 
Sra. Doña Xaviera de Irujo, madre 
tutora del Sr. D. Agustín Salaberrí, 
poseedor del quinto mayorazgo de 
Iturralde 134 



Con-

(18) 

C a l l e y Cepeda [el Sr. D.\ 
José de la] i Ambos deh 

Romano [elSr. D. Francis-/^0 ^ -Af
eo Xavier]. .) 
en el Real de las Ordenes en repre
sentación de los tesoros de ellas. . . 3250 

Cáscales [el Sr. D. Manuel Victoriano] 
por el Excmo. Sr. Marques de las 
Hormazas. 

Córdoba [el Sr. D. Martin de] por la 
Sra. Doña Angela Clara Pineda Ra
mírez 33 

Crespo Velez [el Sr. D. José] como 
curador exemplar de la Sra. Dona 
Ana Josefa Crespo. 85 

Cabanas [el Sr. D. Mateo Julián] por 
el Sr. D, Francisco López Dorrego. 63 

Cavia y Diez [el Sr. D. Clemente de] . 
por el Sr. D. Diego de Tordesillas. 201 

Colmenar [el Sr. D. Antonio] por la 
Condesa de la Torre del Fresno. . . . 36 

Cano [el Sr. D. José Domingo] por el 
,. Sr. D. MigueL García Tenorio, 

• poseedor de la segunda Capellanía 
de Pagés y Tenorio 40 

Carranza [el Sr. D. Manuel Salvador 
de] por el Sr. Conde de Gomara 



( i 9 ) 
Marques de Grañina . . . 100 

D 

i : iez y Tovar [el Sr. D. Rafael A n -
tonino] por la Escuela de Pilota ge y 
Marinería de Málaga. 120 

Díaz Moreno [el Sr. D. Manuel] por 
el Sr. D. José Canga Argüelles, co
mo marido de la Sra. Doña Eulalia 
Ventades . 350 

Dieguez [el Sr. D. Antonio Tomás] por 
el convento de Sta. María la Real 
de Tríanos, Orden de Predicadores 
sito en el Obispado de León. . . . . . 28 

Doncel [el Sr. D. Baltasar] por el Hos
pital de Santo Tomas de Málaga. . 83 

Diez [el Sr. D. Pablo] por el Sr. D. 
José Manrique y Bedoya. . . . . . . . 54 

Duro y Solano [el Sr. D. Felipe] por 
la Obra pia de Monteagudo 63 

E 

E guren [el Sr. D. Martin Antonio de] 
por el Sr. D. José Luis Aguirre-
burualde. . . . . . . . 5 2^ 

Escariche [el Sr. D. Pablo] por el Con
sulado de la ciudad de San Sebastian. 100 

C 2 



( 2 o ) 

F 

F ernandez Blanco [el Sr. D. Marcos] 
por el Sr. D. Simón Fernandez 
Blanco 120 

Fuentes [el Sr. D. Manuel de] por el 
Sr. D. Julián de Fuentes 3Q 

Fernandez Garrida [el Sr. D. José] 
por el Sr. D. Manuel Fernandez 
Manrique y D. Manuel Aguado 
Orozco. 50 

Fagoaga y Dutari [el Sr. D. José de] 
por la Sra. Dona Agustina Sancinena. 30 

Fernandez [el Sr. D. Domingo Anto- -
nio] por ios Patronos de la Funda
ción de Angeüch. . . . . . . . . . . . . 25 

G 

G arcía García González [el Sr. D. 
Simeón] como testamentario de la 
Ilustrisima Sra. Doña María Jacinta 
de Lara y Morales. 47 

Gallo [el Sr. D. Ramón G i l ] por los 
herederos del Sr. D. Juan Antonio 
del Valle 40 

Gnecco [el Sr. D. Vicente] por el Sr. 
Efi Cárlos Mesa 9 como marido de la 



Sra. Doña Isabel Arranz 60 
García de Tovar [e l Sr. D. Diego] 

por el Sr. D. Antonio de Fondeviela 
y de Xatmat. 26 

García Prieto [el Sr. D. Francisco] 
por las Sras. viuda de Vague y 
Llano 32 

García de Llanos [el Sr. D. Pedro] por 
el Excmo. Sr. Marques de Valverde 
y Monterreal. 180 

García de Aleson [el R. P. Fr . Ro
mán] por el convento de religiosas 
de S. Plácido de Madrid. . . . . . . . ^9 

García Pelayo [el Sr. D . Manuel] por 
el seminario patriótico de la villa de 
Vergara. 31 

H 
H 

ernandez Campo [el Sr. D. Julián] 
por la junta de Fuentes de Aguas 
dulces de León. . 27 

Heras [el Sr. D. León de las] por el 
Excmo. Sr. Marques de Castelar. . . 50 

juez Sarmiento [el Sr. D. Ignacio] 
por la Sra. Doña María de la Con
cepción Cantabrana f 5 



(22) 

danderal [el Sr. D. José Gil de] por 
el convento de religiosas de Santia
go el Zebedeo de Sigüenza. . . . , , 35 

López de Arcos [el Sr. D. José] por 
el Hospital de Nuestra Señora del 
Carmen de Cádiz. £90 

Loynaz [el Sr. D. Manuel] por la Sra. 
Doña Rosa de la Barrera, madre 

i tutora y curadora de su hijo D. Ma
nuel de Larrea , 5Q 

Larios [el Sr. D. José] por el conven
to de monjas del Santísimo Sacra
mento de esta Corte. . . . . . . . . . . 59 

López de las Herrerías [el Sr. D. Fran
cisco] por el Sr. D. Manuel Manti
l la , como marido de la Sra. Doña 
Isabel María Muñoz 25 

Lanciego [el Sr. D. Manuel] por el Sr. 
D. Manuel María Cereceda y Torres. 3f 

Lasa [el Sr. D. Juan Bautista de] por 
los Sres. D. Miguel Antonio y Doña 
María Francisca Cardan. 2^ 

Larraona [el Sr. D, Juan Ramón de] 
por el Sr. D. Miguel José de Borda 
y Goyeneche. 120 



( ^ 3 ) 

M 

-ontalvan [el Sr. D. Casimiro] por 
los Sres. D. Joaquín y Doña Petra 
Arteaga 130 

Morales [el Sr. D. Francisco] por el 
Excmo. Sr. Marques de Vallesantoro. 192 

Martínez de Losada [el Sr. D. Pedro] 
por el Sr. D. Juan José de Prado y 
Lemos 100 

Martínez de Ariza [el Sr. D. Baltasar] 
por los Patronos y Administradores 
de las memorias de Fernandez. . . . 41 

Martínez Cardenal [elSr. D. Antonio] L 
por el Sr. Marques de Tolosa. . . . • |g8 

Martin Campomanes [el Sr. D. Pablo] 
por el Sr. D. Julián Lorieri. . . . . . 34 

Miqueletorena hermanos [los Sres.] por 
los Sres Goosens é hijo. . . . . . , . ; : 190 

Merino [el Sr. D. Vicente Ferrer] por 
el Hospicio de la ciudad de Cala-
tayud . 30 

Moreno y Vicario [el Sr. D. José] 
por la Sra. Doña María de los Do
lores Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . 29 

Menendez [el Sr. D. José] por el Sr. 
D. Juan Francisco Martínez Real, 
director de los establecimientos de 
beneficencia en C u e n c a . . . . . . . . . . 51 



52 

( H ) 
Martínez de Haedo [el Sr, D. Manuel] 

por el Hospital de San Juan Bautis
ta de Toledo. . /V» 

Muñoz [el Sr. D. José Calasanz] por 
el Sr. D. Manuel Gamoneda Rojas 
y Romano 3Q 

Mesa [el Sr. D. Eugenio de] por la co
fradía de las Benditas "Animas de 
Avila 30 

Martínez Mazpule [el Sr. D. Geróni
mo] por la Sra. Doña Josefa Godino. 119 

N 
N i ieto y Resano [el Sr. D. Manuel] 

por la Real Junta nombrada para el 
restablecimiento de PP. Jesuítas de 
España é islas adyacentes 2000 

Navarro y Puyó [el Sr. D. Manuel] 
por la Sra. Doña Juana Vidal y 
Barrilero. 50 

Navedo Quíntanilla [el Sr. D. José] 
por la Sra. Doña Isabel Saenz Ro-
drigañez 88 

Nazar [el Sr. D. Marcial] por el Sr. 
D. Blas López, como marido de la 
Sra. Doña Marcelina Iñiguez de 
Lazcano, poseedora del vínculo de 
Iñiguez y Anda. . ^5 
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O 

O rtiz [el Sr. D. Andrés] por la Sra. 
Doña Josefa Raon por sí y como 
tutora de sus hijos 55 

Y por la Excma. Sra. Doña María 
Manuela de Salcedo y Burgos. . H Q 

Ortiz de Lanzagorta [el Sr. D. Euge
nio] por el Santuario del Santo Cris
to del Valle de Santa Elena 80 

Ortiz de Elejalde [el Sr. D. Plácido] 
por los Sres. D. Rafael y D. Caye
tano Texada 45 

Y por el Sr. D. Juan Ramón Fer- • 
nandez de Retana. . . . . . . . . . £5 

Oca y Meló [el Sr. D. Norberto de] 
por el Sr. D. Lorenzo Romero, co
mo marido de la Sra. Doña Manue
la Meló. 25 

P 

P anizo y Foronda [el Sr. D. Fran
cisco Xavier] por el Sr. D. Antonio 
de Ulloa. . . . 

Pinta Martínez [el Sr. D. Rodrigo de 
la] por el Sr. D. Cristóbal de la 
Mata. . . 25 

D 
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Peyron y Merino [el Sr. D. Estéban] 

por el Sr. D. Juan de Recas, como 
marido de la Señora Doña Josefa 
Olivas 35 

Prada [el Sr. D. José de] por el Sr. D. 
Pedro Celestino Mozun, poseedor 
de la Capellanía de Calleja. . . . . . 25 

Pardo Soler [el Sr. D. Agustín] por el 
Sr. D. Lope García de Mazarredo. 53 

Pintor [el Sr. D. Antonio Luis] por el 
Sr. D. Ignacio Félix de Abajo, pa
trono de la Obra Pía para socorro 
de viudas y doncellas pobres de 
Vitoria . 45 

Pérez [el Sr. D. Bernardo Ramón] por 
el Sr. D. Joaquín Freyre y A n -
drade 25 

Perati [el Sr. D. Sebastian] por el P. 
Fr. Sebastian de San Matías. 44 

Pérez Merino [el Sr. D. Pedro] por la 
Sra. Doña María Teresa Baquero 
Egas-Venegas 31 

R 

•Redondo Manrique [el Sr. D. Ma
nuel] por el Sr. Marques de la Re
galía 51 

Ruiz [el Sr. D. Juan Máximo] por el 
Sr. Di Joaquín de Moyua y Ma~ 



m 
zarredo, habilitado judicialmente 
por el Sr. Marques de Rocaverde. . 68 

llamos Zafra [el Sr. D. Manuel] por 
la testamentaría del Sr. D . Blas 
Barreda. 53 

Rodríguez Carballo [el Sr. D . Pedro] 
por el Sr. D. Antonio Valcarce y 
Andrade TS 

Ramos y Poveda [el Sr. D. Ramón] 
por el Cura y Beneficiados de la 
Iglesia Parroquial de la villa de 
Xijona 52 

Y por el Sr. D. Francisco García 
Berdu 25 

Rincón [el Sr. D. Genaro Faustino] 
por el Colegio mayor de Santa Ca
talina de Granada » 40 

Ranero y Rozas [el Sr. D. Juan M a 
nuel] por el Seminario Conciliar de 
San Valero y San Braulio de Zara
goza • . 102 

Romana [el Sr. D. Domingo] por el 
Hospital general de la capital de 
Palma en Mallorca 50 

Roza [el Sr. D. Manuel Bruno] por la 
Sra. Doña María Escolástica de 
Prado y Ulloa 38 

D2 
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Oierra [el Sr. D. Juan de] por el Sr. 
D. Vicente Oviedo Villalpando.. . . 31 

San Román y Robredo [el Sr. D . Mar
celo] por las fundaciones de Sagas-
tía y Castro HQ 

Saenz Diez [el Sr. D. Santiago] por el 
Sr. D. Sebastian Martinez Torrecilla. 155 

Sánchez Izquierdo [el Sr. Don Andrés] 
por el Sr. D . Pedro Muñoz Monte
negro 38 

Sedaño [el Sr. D. Pedro] por el Sr. D. 
Francisco de Gaitero 26 

Sierra [el Sr. D. Manuel] por la Sra. 
Dona María Manuela Rodríguez, 
como tutora de sus hijos 25 

Sánchez [el Sr. D. Juan Antonio] por 
la Sra, Doña Matilde de Calvez, 
poseedora del vínculo de Calvez. . . 266 

Sainz Sainz [el Sr. D. Francisco] por 
el Sr. D. Manuel de Montiano y 
Gacitua . ?() 

T orres Cónsul [el Sr. D. Manuel de] 
del Consejo de S. M . en el Real y 



Supremo de Castilla, en representa
ción de los caudales de los Propios 
y Arbitrios del reyno, interesados 
en ?25? 

Torre [el Sr. J). Sinforiano de la] por 
el Real Hospital general de la Re
surrección de Valladoüd. 59 

Tugores [el Sr. D . José] por el Sr. D. 
Luis Lorenzo, como marido de la 
Sra. Doña Bárbara Bussy 2^ 

Torrent [el Sr. D. Miguel] por el 
Excmo. Sr. Duque de Hijar. 50 

Treviño [el Sr. D . Rafael] por el Sr. 
D. Manuel Ventura de Salazar. . . . 60 

Y por los herederos de D. Juan 
Bautista Pórcel, Marques de V i 
lla-Alegre. . . . . . . . . . . . . . . . 31 

Terruso [el Sr. D. Juan Antonio] por 
el Sr. D. Manuel Bestoso. 30 

Treviño [el Sr. D. Domingo] por la 
santa y real Hermandad del Refu
gio y piedad de Madrid. , 40 

ü 

U garte [el Sr. D. Antonio Francisco] 
por el Sr. D. Antonio de Castro Paz 
y Fermento, poseedor del mayo
razgo de Fórmente 23^ 

^rquijo [el Sr. D. Francisco Antonio] 



m . 
por la Congregación del Santísimo 
Cristo de San Ginés de esta Corte. . 4̂ 

üribarr i [el Sr. D. Antonio de] por la 
Excma. Sra. Marquesa viuda de 
Mejorada y la Breña. . . . . . . . . . 86 

alladares [el Sr. D . Ramón] por el 
Sr. D. Joaquín Clemente y Bengoa. 76 

Villalva [el Sr. D. Francisco] por los 
Reales Hospitales general y Pasión 
de esta Corte 107 

Villanueva [el Sr. D. Cárlos] por el 
Sr. D. Luis Domingo de Contreras 
y Escobar, Marques deLozoya. . . 50 

Vera [el Sr. D. Pedro Xavier de] co
mo primer síndico de la casa con
cursada del Sr. D. Luis Fernandez 
Gonzalo del Rio. . . . . . . . . . . . . 42 

Y 

V 
X bañez de Leyba [el Sr.\ 

D . Francisco] ( Amhos del Con* 

Martínez de Salcedo [eliseJ0'ü s 'M- . 
Sr. D. Antonio] / 
en el Supremo de las Indias en repre
sentación de las parcialidades de 
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indios 1343 

Ybarrola.[el Sr. D. Fernando] por la 
Escuela de Gordejuela. 30 

Yzaguirre [el Sr. 1). Félix de] por eí 
Sr. D. Antonio María de Arce, Mar
ques de Camarena, poseedor de los 
mayorazgos de González de Arce. . 122 

Yglesia [el Sr. D. José de] por el Ca
bildo de Aranda de Duero, cumpli
dor de las memorias de García Her
reros y Mansilla • • • 77 

Ybañez [el Sr. D. Zacarías] por el Sr. 
D. Joaquín Pérez, poseedor de la 
Capellanía de González 45 

Yglesia [el Sr. D . Gregorio de la] por 
la Sra. Condesa de Adanero, posee
dora del mayorazgo de Nuñez de 
Prado» . . . » . • • . . . • . . . . • • • • • 25 

/davala [el Sr. D. Gabriel de] por la 
Junta de cinco acreedores censualis
tas de la ciudad de Zaragoza 7Z 

l í a [el Sr. D. Teodoro] por el Sr. D . 
Juan José Añiz Marañon y Abarrá-
tegui 50 
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JUNTA GENERAL 

D E ACCIONISTAS 

DEL BANCO NACIONAL 

DE SAN CÁRLOS,-
C E L E B R A D A 

EN EL DIA 20 DE ABRIL DE 1819. 

E l Señor Marqués de las Hormazas, que 
presidió esta sesión por ausencia del 
Excmo. Señor Marqués de Cerralvo, 
abrió la Junta con el discurso siguiente: 

S E Ñ O R E S : 

La Dirección y la Junta de Gobierno 
van á manifestar á V . SS. las resultas de 
las operaciones y negocios ocurridos en 
d Banco en el año pasado. Puedo asegu-

E 



rar á SS. que tanto uno como otro 
Cuerpo hubieran deseado presentar la 
situación del Banco baxo el aspecto mas 
próspero y lisongero; pero la fatal inac
ción del comercio en toda Europa, y lo 
apurado de las circunstancias del Real 
Erario, hacen que ni las negociaciones 
basten á producir tan satisfactorio resul
tado, ni los reintegros del Gobierno ha
yan podido ser en la cantidad necesaria 
para el objeto. 

La Junta General verá sin embargo 
pruebas nada equivocas del esmero y ac
tividad con que el Cuerpo administrativo 
del Banco procura promover los intere
ses y desempeñar la confianza de los 
Accionistas; y convencidos como esta
mos de la particular consideración con 
que S. M . mira este establecimiento por 
su importancia y por sus grandes y útiles 
servicios hechos á la Corona, debemos 
esperar fundadamente que el Gobierno 
procurará por quantos medios estén á su 
alcance facilitar al Banco los auxilios de 
que necesita para su prosperidad y para 
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corresponder á los fines de su creación. 

Me prometo de V , SS. en la presente 
reunión todo el buen orden y modera
ción que siempre han manifestado en sus 
deliberaciones, y que es tan propio de 
esta respetable Corporación. 

En seguida leyó el Secretario del Ban
co la exposición de la Dirección general 
que dice así : 

S E Ñ O R E S : 

La Dirección general del Banco, cum
pliendo con las reglas que gobiernan el 
Cuerpo, va á dar cuenta á V . SS. de las 
operaciones del año próximo pasado con 
la verdad y sencillez que han llevado y 
deben llevar siempre por distintivo sus 
exposiciones. 

La situación general del comercio y 
la escasez de negocios que por ella re
sulta, ha sido la causa de que á pesar de 
haberse tenido el descuento de letras al 
cinco por ciento casi la mayor parte 
del año , solo se hayan descontado 

E2 



m 
12.980.864 rs. y 13 mrs . , que han de-
xado de ut i l idad 93.150 rs. y 18 mrs. 

L a negociación de letras sobre el rey-
no ha ascendido á 4.588.273 rs. y 14 
mrs. 9 y ha producido 114.691 rs. y 12 
maraved í s . 

E l premio de las letras libradas por 
los comisionados sobre M a d r i d ha pro
ducido 43.814 rs. y 23 mrs. 

E l beneficio de las libradas por los 
comisionados sobre otras plazas y de las 
remesas en letras, con deducción de co
misiones , portes de cartas, corretages, 
gastos de remesas en efectivo y otros, 
ha producido 41.569 rs. y 10 mrs. 

L a diferencia de cambios á que el Ban
co ha tomado letras sobre el extrangero, 
y los á que han reembolsado los comi
sionados , ha dexado 1.782 rs. y 19 mrs. 

Los intereses que han resultado á fa
vor del Banco en las cuentas extrangeras, 
deducidos los abonados á otras, impor
tan 36.012 rs. y i 5 mrs. 

Los abonados por el Consulado de 
Cád iz sobre el reparto de treinta m i l rs. 
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que cupo al Establecimiento en aquella 
plaza á satisfacer de seis en seis meses 
con el interés de ocho por ciento-, y. los 
de demora en el reintegro de algunas le
tras , suman 4.413 rs. y 25. mrs. 

E l producto líquido de unos descuen
tos hechos en la Corana ha sido de 7.7 1 2 
rs. y 8 mrs. 

E l líquido en efectivo de los intereses, 
respectivos á este a ñ o , percibidos de la 
obra del Grao de Valencia ha ascendi
do á 56.35 1 rs. y 25 mrs. 

La comisión de la recaudación de los 
fondos de la Redención de cautivos ha 
dexado una utilidad de 4.278 rs. y 1 2 
mrs. en efectivo, y 1 22 rs. y 28 mrs. 
en Vales Reales. 

E l descuento de Vales Reales proce
dentes de los pagos hechos en efectivo 
por los dividendos pagados en Vales, y 
el de picos sobrantes de los mismos, ha 
subido á 30.707 rs. y 27 mrs. en Vales. 

E l premio ó interés diario de los Va
les que han existido en caxa, asciende 
á 170.065 rs. y 9 I mrs. en Vales. 
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Los intereses adeudados sobre los 

préstamos hechos á la Real Hacienda y 
otros cuerpos, deducidos los de las can
tidades depositadas, y los abonados en 
efectivo por las cuentas extrangeras, el 
consulado de Cádiz, y los de demora en 
algunas letras, ascienden á i 5.662.238 
rs. y 29 mrs. 

Estas partidas unidas forman la su
ma de 16.066.015 rs. y 26 mrs. en 
efectivo, y 200.895 rs' 7 3 0 t m r s - e n 
Vales^ en junto 16.266.911 rs. y 23} 
mrs. De ellos es menester rebaxar las 
partidas siguientes: 381.645 rs. por los 
intereses de los préstamos de 1.900 y 
2.000 rs. por acción: 10.576 rs. y 24 
mrs. por gastos de pleytos: 4,858 rs. 
y 33 mrs. por corretages: 371.718 rs. 
y 10 mrs. por gastos generales de alqui
ler de casa , oficinas y sueldos j y ade
mas 379.72 1 rs. y 12 mrs. que impor
tan tres partidas que al tiempo de la ca
lificación del Balance ha estimado conve
niente rebaxar la Junta de Gobierno, de 
que ella hará expresión j y quedan de 
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utilidades líquidas i 5.118.391 rs. y I I | 
mrs. 

Tal es el resultado* de las operaciones 
de la Dirección en el año próximo pa
sado. Madrid 14 de A b r i l de 1819.=? 
Andrés de la Cuesta.=Secretario. 

« En seguida leyó el Tenedor general 
de libros Don José de Iglesia el balance 
de este Establecimiento, que es el s i 
guiente : 
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pEL BANCO N A C I O N A L DE SAN'GARLOS 

DEL AÑO DE 1 8 1 8 , 

0 H Q U A L SE P R E S E N T A N R E U N I D A S L A S C U E N T A S R E S P E C T I V A S 

Á C A D A OBJETO 6 COMISION. 

D E U D O R E S . 

fristanto sobre acciones con intereses. 

De 1000 reales por acción 2.007.000. 
De 1500 por i d . 846.000. 
De 1500 por id 6.366.900. 
De 2000 por id 1.266.000. 

Intereses. 
De! préstamo de 1000 rs. por acción. 1.838.916.. 14. 
Del de 1500 por id. 810.666.. 1. 

10.485.900. 

2.649.582,.15. 

REAL H A C I E N D A . 
13.135.482. . !^ 

Avales 106.541.01 2.. 18. 
En efectivo, . . s o . 410 . í 78..2 s.-i s , s 
Por Intereses. . 137.084.05 7..S1} ^ 6 . 4 9 4 ^ 3 ^ ^ ^ 
Por un efecto por cobrar de M a r i n a . 103.372..13. 
petos del Rea l G i r o en Caxa. , . 7.649.727..29. f-
wgastos de pagos C . G . R . . . . 1.048.446.. í B . * 
paciones de recibos C. G . R . . 4^,950.95o,.2o, 
presto de un p r é s t a m o 132.964..go. 
01 Qiícrencia de moneda francesa. 22.066.. 2, 

296 943.177.. 17. 
B A X A . 

le:ibos de la D i -
J t o n C . G , R . 11.688,255., 9- 'l 
f eranzas en P a r í s 

las l e t r a s - * » • • » • 
• f W i o , y sus 
"tertses- . . . . ' 149.852.^5. • 

— > L II.•838.108.' ' ' 
, 285. 105.OÓp..I7. 

I3 . I35-482 . . I5 . 
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Sumas . 285.105.05P..17. i S ^ S S ^ S i . j , 

Por la Real Dirección de Provisiones. ' S« 
En efectivo 12.775.442.. 4 . 
En vales. . . . . . . . . . . . . i . 9.654.350. 

1 22.429.792.. 4, 
Préstamo hecho al Gobierno en Cádiz 2.774.588., 17. 
Por Canales de Guadarrama y Manzanares 13.695.650..23. 
Por libranzas sobre América é intereses 26.2 26 o 18.. 10. 
Lazareto de Mahon. 19.6 2 4.. 10. 
Efectos contra Tesorería general. . . 25 6Ó7. .23 . 
Efectb de la Real Compañía de Filipinas. 300.000. 

B A Í K A . 350.576.411.. 2. 

Derechos de extracción de plata. 12.575.. 13. 

R 

Créditos en favor de la Real Hacienda. 

Libranzas remitidas al cobro C. 
Banco. y 18.2B0.624..33. 

Keal Hacienda C, libranzas exis
tentes en el Banco. 20.892.142..28. 

350-563-835-23-

39.i72.767, .27. 
Real Hacienda C. libranzas sobre \>) 

América C. acreedora 39.172.767..27. 

Resto de libranzas cobradas en América, 
abonadas á Tesorería general, cuyo importe 

no ha recibido aun el Banco. 

Gabriel Manuel de Iturbe, de M é 
xico. 547.742.. 3. 

Gastos de libranzas cobradas. . , 868.290.. 1. 

Real Compañía de Filipinas, 
C. efectos sobre América. 

Resto de una l i 
branza 1.028.571..14. 

SE B \ X A N . 
Premio de efectos 

sobre América. . 18.571..14. 

x.416.032.. 4 . 

1.010.000 
Í.. 4-. . . , , . 2.426.03 

Fondo impuesto en la Real Com
pañía de Filipinas. . 2I•00g•°oo., 

Repuesto de acciones compradas. . . . . . . . . . . . . i:-34 

388.4/I-350" 8' 
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Suma . . , . . . 388.471.350. 

tástatnos fara obras y objetos 
de utilidad pública. 

Obra del puerto del Grao de 
Yalencia 4.600.142..16 | 

^ministracion de Abastos de 
carnes de Madrid. 597.303.. 3. 

¡^Pósito de Madrid 6.688.973..33. 
— ^ , . . . . . . . 11.886.419..184 

Caudal en poder de los comisionados, 

Manuel de Soto, de Murcia 136.291.. 
Manuel Fernando Solana, de Toledo. . . . . 33.234.. 5 . , 
Pedro Gil de Tejada e hi jo , de León. . . . . . 98.151.. 7. 
Juan Antonio Oter, de Sigüenza. . 1.764.. 3 . 
Diego Litle y Compañía , de Tenerife 18.444..22. 
Manuel Herrero Pantigoso, de Zamora. . . . . 5.130..31. 
Vicente José V á z q u e z , de Sevilla. . . . . . . 742..31. 
Vidal Tomas Carbonell Hermanos, de Badajoz. 5.413.. 9. 
Viuda de J. B. Fabián, de Alicante 1.621..15. 
Matias de Pablo Blanco, de Andujar 5.869.. 4. 
losé Aullon y Compañía , de Cartagena. . . . 391..29. 
Ochaita y Par iza, de Córdoba 562.. 5 . 
jóse Escolar y Noriega, de Cuenca 1T.376..17. 
Antonio Bresca, de Málaga. . . . . . . . . . . 1.1.73.. 
Marcial Francisco del Adalid, de la Coruña. . . 219.230..24. 
Juan Manuel Monje é hijo , de Plasencia . . . . 4.636..22. 
Wiirigoyen y Compañía , de Bayona fran

cos^ 62 3 8.. 16. 
jnagon Hermanos, de Bilbao. . . 31.390.. 

, JndresFrayle, de Burgos. . . . . . . . . . . . 2.i86,.32. 
D8el María Gnecco y Compañía , de Génova, 

^ • f b . 66.188. 2. 8 221.492..10. 
^fcial Antonio Mart ínez , de Logroño. . . . 4.705..30. 
Renault y Compañía , de París , fran-
y¡Cos I3298. 88 53.195..17. 
]0a ^ de Barberia é hijo, de Pamplona. . . . 46.875..19. 
^J^m Gutiérrez, de Santander. . 1.775..11. 

'errez y M o r a l , de Salamanca. . . . . . . 29.028..14. 

934,723.. 6. — 
400.3 5 7.769..26 
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Suma. . . . .. 

José Tomé de Córdoba, de Palencia. . . . . . 
Anacleto Fernandez, de Valladolid 
Viuda de Diego Echague é hijo, de San Se

bastian 
Balmaseda é hijos, de Vi tor ia 
Manuel González Maza , de Ciudad-Real. . . 
Rafael Pérez,xde Talavera 
Viuda de Echepare y sobrino, de Avila. . . . 
Cristóbal Gironeüa é hijos, de Barcelona. . . . 
Catalina Germán de Hugalde , de Mahon. . . . 
José Andrés García y Compañía , de Santiago. 
Martin Mayol-, de Palma. . . . . . . . . . . . . 
Joaquín Sánchez del Cacho, de Zaragoza. . , 
José Cayetano Bernales, de Londres, L . es-

terlines 25.15.7 , , . . . 
Pisón Hermanos, de Málaga 
Anselmo García Rubio, de Jaén . . 
Ramón Llordella C. letras protestadas, de Bar

celona 
Manuel de la Torre C. L . sobre Londres. . . , 
Juan Antonio Gómez. . . 
Francisco Unzaga C. D . de Granada. 
Factoría de Cádiz C. T . . 

{"'V tiles 1 7 1 ' Sí*") 
Electivo. 53.016.-13^ 

Vicente y José González, de Valencia. . . . 
Francisco Unzaga , de Granada. 

934'723- 6- 400.357.769..^, 
497..2 2. s 

51.386..20. 

21.244..15. 
402..21. 

. 6.033..22. 
26.123..30. 
3.876..21. 

14.216.. 1. 
3.804..19. 

20.626..13. 
8.-25. 

464.. 

2.633..18. 
"200.. 

44..I2. _ 

189.209..32. 
5 83..30. 
530..18. 

5.897..26. 
99-324-32-
53.188.. 4. 

59.321.. 8. 
18.057..29. 

SE B A X A N LOS ACREEDORES. 
Viuda de Oiiag é hijos, de V a 

lencia 150̂  6. 
Hermanos Picardo y Compa- < 

ñía , de Lisboa, reis 276.787. 6.919..23. 
Brentano, Bobara y Ürbieta, 

de Hamburgo, M . B. 339. • •2.474. 31. 
Gnecco y Compañía, de Roma, - , . 

W , 36. 47. . . . •. . . . •, • 802..11. 
José Méndez de V i g o , de Ovie

do A . . . . . i,i7'2.»io. 
Viuda de Ramiro y Mesa, de 

Segó vía '1.058.. 2. 
González e hijos, de Soria. . \ « . 752..12. 
Hogguer y Compañía , de Ams-

teídam C. 1796.. . . . . . . '31.089.. 5. 

1.512.400..16. 

44.418..3 2. 
;.467.981 .18. 

4OI.825-7ÍI-IO; 



'Suma* 
t íieclio al Consulado de Cádiz. tac1" j p̂ ea es reclamados 

4 o r . 8 2 5 . 7 5 i . . i o i 

cobrables en esta. 
C. T . . . . . . . 
Je cambios . . . 

ífrfSC T 

Ĉ -- en efecti 
•• G T. 

^" f l del Crédito Público. 

3.388.399 .31 . 
10.132..27. 

1 • -4.00o-.. • 
• 72.226.'. 24. 

21.900.. 
448 9 í3 . ,3 t . 

3-898-532"24. 

76.226.. 24. 

350.190. 3 1 . 
69 .64I . . l 6 y 

I . 636 . . l 6 . 
38.63I..3 2. 

Jaiques de Altamira. 
Jíísadis de supervivencia. 

ft^ro efectivo , Vales Reales y ^otrú-t efectos en l a 
Caxa general del Banco. ' • 

jjYales Reales consolidados. . 2 802.160..33, 
jn¡¿ . . . no consolidados, 5.470.870..20, 
' fcaxainterv.400.000 VT r_¥'IZi A ' 
EneM'iid corr. 1 3 7 8 . 4 4 4 . . 4 I / I ^ ' 4 4 4 - ^ 
J¡icédulas de la Real Caxa. . . . 114 700 , í * • • 
íiiunyale dÍné,ro de 600 pesos 

Mayo 814. . . . 10.479., 10. 
ID libramientos .-de intereses de 
Vales. " 4.189.435^24. « 

En Vales y efectos , de depósitos 
judiciales;-. . / .*. . . '. . . 4.706.505..13. 

ip 072.596.. 2 i 
DE QUE SE B A X A N s 

De libramientos expedidos contra ' * " • • • 
caxa, y no satisfechos hasta 
este dia. . . 243 736,. 5. 

, t i l L . 18.828.859.311 
23'234-534.-IÍ 

A C R E E D O R E S. 

Repartimientos atrasados desde 1783 hasta 1791. • 427>934-'30' 
Resto de dividendos desde 1792 á 1803. . . . . 4.B99.555-

415.060.285.-2 2 -̂

Accionistas interesados en el re
partimiento de 1804. 

^el primer reparto C. acreedora. . 
W segundo id. C deu-
J ^ - • • 4-074-075-
^^idendo de Propios y 

Pósitos C. deudora. 95.780. 

6.131.810. 

4.169.855. 

7.7 7.Ó46.. 
, 9.688 392., , 

pnos en el de 1807. ' . . . . . : • . • 10.380.4^0., 
^sdetenidosdeiosdividendosde I 7 9 8 i 8 o o y 8 o i . 240,684..20. 

^cionistas Interesados en el repartimiento de 1805. 
r.^osen el de .1806 , . . . . 
^hos en el de 1807. 

35-32(5'S87-1<5» 



caá); 
- ^ Suma. . . > . . . . . 35 3̂ :587i>1J 

Caudal depositado en el Banco por C. de varios y otros efectos. K 

Depósitos judiciales . . . . 4.716.858.. 2. p 
Picos de depósitos judiciales. . . . . . . . . 2.423..20. 

J'ÍÍÍ?/ Junta de Comercio y Moneda. 

367.5 í/..!/. 

Recibos de intereses. . . . . . 29.602.. 
Efectivo . 337.915..17. 

Í
Efectivo.. 68.896..28. 
Vales. . . § 16.346.. 2 2^ 
Cédulas. . 96.000.. 

681.243. .16I 
Letras aceptadas. . , 143.091..3 2. 
Depósitos por C, de varios. . . . . . . . . 1.344.248..!5. 

42.581.970..^' 
Créditos pendientes por quiebra C. # 

deudora.. 49.024.75r ..30% ¿-^ 
Deudores en suspenso C. acreedora. . 4 9 . 0 2 4 . 7 5 1 . . 3 0 / ' C / 
Efecto de consolidación en caxa G, 

deudora. 30.000.. ^ 
Garantía del crédito contra Solari >. . . , . , ^ 

C. acreedora 30.000.. J 

R E S U M E N . 

Importan los deudores según este Inventario. . . 425.060.285..22|-
I d . los acreedores 42.581.970..165 

. Resulta una diferencia de. . . . . . 382.478,315.. 6 ] , 
Y bajados de ellos los 240.000:000. equivalentes á 

las 120.000. acciones que constituyen el fondo ca
pital del Banco, según se explica á continuación. . 240.000.000.. 

42.581.970..165 

Queda un sobrante de. . . . . . . 142.478.315.. 6 f 

JEl qual se halla representado en las cuentas siguientes: 

Fondo subsidiario. . . . . . . . . . . 2.412.957..! t}. 
Ganancias y pérdidas de 1&08. . .10.786.733..18. 
Dichas de 1809 . .11.697.972..29. 
Dichas de 1810. . . . . , . .10.788.490.. . 5 ! . 

. 33.273.196^18^ 

3 5 . 6 8 ó , i 5 3 . . 3 3 | -
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Suma S5<585.i53..33| 

njchas íle 18 ; 4. 
pichas ác 1815. 
picha8 de I 8 I 5 . 

pichas de i 818. 

11.391.405.. 1. | 
IO-733-l73-. 8. 
12.139.043.. 11. 
I 4 i 5 4 7 3 2-24-
15.023.014.. 2 2. 
14.795.405..19. Y 
i 3 43^994 - I Í - T 
15.118.391. 11 . f-

Igual. 

psurnm de las dos cuentas que constituyen 
el fondo capital del Banco, 

fondo capital del Banco C. acreedo
ra 

piones comptadas C. deudora. . 

106,792.I5I . 6\ 

. 142 478 315.. 6 \ 

300.000.000. 
60.000.000. 

240.000.000. 

Madrid 31 de Diciembre de 181 p.rzComo Tenedor 
general de libros.zz/osé de Iglesia. 

En conformidad del artículo 57 del reglamento de la 
Junta de Gobierno certifico no consta mas en la oficina 
de cuenta y razón de mi cargo, Madrid 14 de A b r i l 
de 181 g.=José de Iglesia, 

La Junta de Gobierno del Banco Nacional de San 
darlos ha comprobado y calificado este Balance. L o r u 
cearon los señores individuos de ella, de que certifico 
yo el Secretario en Madrid á 14 de A b r i l de 181 (}.=Es-
ta ^hnc-dáo^Andres de la Cuesta, 





(49) 
Asimismo leyó el Secretario k ex̂ r 

posición de la Junta de gobierno 5 que es 
la*que sigue: 

S E Ñ O R E S : ^ 

Por la exposición de la Dirección que 
acaban V . SS. de o i r , se hallan ya i n 
formados de las resultas de las operacio
nes mercantiles hechas en el año anterior. 
La Junta de gobierno para completar ía 
historia del Banco en dicho año , va á in
formar también á V . SS. del estado de 
los asuntos pendientes de las juntas ante
riores, ó confiados nuevamente por los 
accionistas á su zelo y esmero. 

Uno de estos era la distribución del 
dividendo ó socorro de treinta reales por 
acción acordado el año pasado á cuenta 
del repartimiento de 1805. La Junta de 
gobierno deseosa de corresponder digna
mente á la confianza que la General íia-
bia depositado en ella, encargándola la 
resolución del tiempo en que hubiese de 
empezar á realizarse, y excitada por otra 

G 
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parte de la justicia de los accionistas, y 
de la necesidad de atender simultanea-
mente á su socorro y al crédito de Sus 
acciones, no cesó de instar á la Dirección 
para que expusiese sus ideas sobre el 
asunto. No estaba la Dirección menos 
penetrada que la Junta de la urgencia que 
exigia el desempeño de esta confianza tan 
importante f pero habiéndose por una par
te entorpecido la cobranza de los fondos 
con que principalmente se contaba, y 
ocurrido por otra casi coetáneamente otro 
incidente, de que se hablará luego, que 
ponia al Banco en el peligro de un cre
cido desembolso, la Junta creyó mas útil 
y conveniente demorarlo algún tanto, 
que no exponerse á principiarlo, y tener 
tal vez que suspenderlo. A l fin realizados 
en el progreso de este presente año la 
mayor parte de los fondos indicados , y 
visto que el desembolso que amenazaba 
al Banco por el otro respeto no era ya 
de la importancia que se creyó al princi
pio, la Junta de gobierno aprovechó la 
ocasión de la convocatoria de esta junta 



( f t ) _ 
general para publicar y empezar la dis
tribución de aquel dividendoy como se 
está haciendo y se continuará. 

N o ha merecido menor atención y 
desvelos el deseo de ver si en medio del 
estado apurado y crítico del Real erario 
podía proporcionarse algún auxilio al 
Banco, que al paso que disminuyese sus 
grandes desembolsos, contribuyese á dar 
alguna vida al establecimiento. Con este 
objeto se ha representado á S. M . repe
tidamente con toda la energía que exigía 
la situación del Banco, cuya representa-
eion última se ha pasado á informe del 
Señor Director en comisión del Crédi to 
público; y no se omite paso ni diligencia 
para obtener una favorable resolución. 

En la junta general pasada se indicó 
que la Direccion del Crédi to público ha* 
bia satisfecho el resto de los 3.486.779 
rs. y 2 mrs. que en virtud de Real orden 
debia entregar al Banco en efectos que 
vencian en setiembre del año anterior. 
Este pago fue hecho en la cesión. de una 
escritura otorgada á favor de aquel Es-

G2 
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tablecimíento por Don Alexandro Hur
gué , como apoderado de la casa de Don 
Fermín Tastet, de Londres 5 y socio de 
la de Tastet y Compañía , de San Se
bastian 5 obligándose á pagar al Crédito 
público para el dia 16 de setiembre 
i . 13 5.110 rs. y 3 1 mrs,, dando por fia^ 
dora á la casa de Don Manuel Sánchez 
Toscano é Hijos, de esta Corte , que se 
obligó también como principal, renun
ciando el beneficio de la escusion. Iba á 
vencer esta escritura cuando llegó á en
tender la Dirección que no seria pagada 
a su vencimiento, por cuanto Burgué ha
bla acudido al Rey solicitando que aque
lla cantidad se compensase con otras que 
decia deberle la Real Hacienda. En efec
to, presentada la escritura á Burgué el 
dia de su cumplimiento, manifestó que 
nada podía disponer ni determinar con 
respecto al modo de recoger dicha escri
tura hasta conocer la resolución de una 
representación que sobre el particular 
tenía hecha al Gobierno; y aunque en 
seguida y de acuerdo de la Junta de go-
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blerno se pasó oficio á la casa de Don Ma
nuel Sánchez Toscano é Hijos para que 
dixesen si estaba en estado de satisfacer 
esta obligación, expuso que no habiendo 
creido, por los motivos que indicó, que 
llegase jamás el caso de que se le pidiese 
su importe, no se hallaba en aquel mo
mento en estado de aprontar este pago. 
En este estado se comunicó Real orden 
á la Dirección del Crédito público dene
gando las solicitudes de Burgué para la 
compensación de este crédito, é inme
diatamente vino Burgué solicitando una 
próroga de tres meses, que se le concedió 
con varias condiciones, pero no habién
dole acomodado estas, retiró su proposi
ción. Visto pues que estaban apurados 
todos los medios prudentes y conciliato
rios , la Dirección del Crédito público, 
con quien el Banco habia contado para 
todos estos pasos, resolvió que se de man* 
dase judicialmente á Don Alexandro 
Burgué por el Banco como tenedor de la 

. escritura; lo que así se executó al cabo. 
En el progreso de la execucion , que to-



davía está pendiente , y cuyo último es
tado es haberse señalado para el 19 de 
mayo próximo la vista en el Consejo 
Real de la apelación interpuesta por Bur
gué de un auto del Juez cpe entiende en 
ella, se han cobrado en letras que ha ido 
entregando Burgué 1.097.926 rs. y i y 
mrs., de modo que solo restan 37.184 
rs. y 14^ mrs. , y los intereses del tiem
po que ha durado el desembolso. 

En el mismo mes de sétiembre en 
que venció la escritura, de que se acaba 
de hablar, se halló el Banco con una Real 
orden en que se le trasladaba un decreto 
del Rey nuestro Señor , por el qual se 
mandaba que el establecimiento hiciese á 
la comisión de reemplazos de Ultramar 
un empréstito de quatro millones de rea
les en doce meses á razón de 3 3 3.0001 de 
reales en cada uno, quedando la comisión 
con la obligación de reintegrarlos en el 
término mas corto posible con un 10 
por 100 de interés. La Dirección al dar 
cuenta á la Junta presentó un estado del 
efectivo con que se hallaba el Banco, y 
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de sus obligaciones en esta especie, del 
qual resultaba un exceso de consideración 
en estas. Convencida la Junta así por el 
estado particular de la caxa como por el 
general del Establecimiento, que tuvo 
también presente de la absoluta imposi
bilidad en que el Banco se hallaba por su 
total falta de fondos de realizar este ser
vicio j y viendo por otro lado las ningu
nas facultades que residian en ella para 
disponer de los cortos fondos que com-
ponian la existencia del cuerpo afectos á 
las indicadas obligaciones, no pudo dexar 
de exponerlo todo reverentemente á S. M . , 
manifestándole al mismo tiempo el sen
timiento con que quedaban todos y cada 
uno de sus individuos de que el Banco 
por efecto de su situación y de sus gran
des desembolsos, hechos anteriormente 
en beneficio del Real erario, se hallase 
en la actualidad imposibilitado de con
tribuir con cantidad alguna para este 
importante objeto. Este asunto, sobre el 
qual han mediado otras diferentes Rea
les órdenes y representaciones del Banco 



(56) 
ya sobre la cantidad, ya sobre la especie 
de moneda, se ha terminado por fin en 
vista de un informe del Señor Tesorero 
general, que concur r ió á una junta de 
gobierno de orden de S. M . , y examinó 
y se en teró del estado del Establecimien
to por una Real ó rden comunicada al 
mismo por el ministerio de la Guerra con 
fecha de 29 de marzo ú l t i m o , reduciendo 
á un mil lón de reales el p ré s t amo de los 
quatro que se le p id ieron, y dándo lo por 
cumplido luego que se verifique la entre
ga del mil lón de reales que se re in tegra rá 
por la comisión de reemplazos según y 
en los t é rminos que ésta tiene propuestos, 
sin abono de interés alguno, mediante á 
la rebaja que se hace del p r é s t a m o , y 
atendiendo también á que quedan á favor 
del Banco los intereses de los cinco m i 
llones de reales en vales, de los que es
t a ñ a privado si S. M . hiciera uso de ellos 
en esta especie. 

Desde el año 14 estaba representan
do el Banco sobre la devolución del p r i 
vi legio de la extracción de la plata que 
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él Establecimiento había gozado ca si de s-
de su creación, pero las muchas a tenci o-
nes del Gobierno ño le habían pe rmi t ído 
sin duda tomar resolución. En la s repre
sentaciones hechas con este mo tívo Se 
indicaron ya , así los relevantes méritos 
que concurriañ en el Banco par a ser el 
único extractor, como también l a univer
sal conveniencia que habia tanto para el 
público como para el Estado en que lo 
fuese. E l Consejo de Hacienda en junta 
de comercio y moneda, añadiendo este 
año una nueva prueba á las muchas que 
anteriormente tiene dadas del afecto y 
y consideración con que mira al Banco, 
guiado de los principios económicos que 
le gobiernan, y de la experiencia que 
tiene en su apoyo, y supuesta la absoluta 
necesidad de extraer anualmente una 
cierta cantidad de plata para igualar 
nuestro saldo con el extrangero, en una 
consulta hecha á S. M . no solo ha pro
movido espontáneamente la renovación al 
Banco de este privilegio, sino que exteri-
diendo sus miras, ha tocado también la 

H 
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necesidad de disminuir los derechos y 
gastos de este ramo para evitar el contra
bando. En consecuencia de esta consulta 
se ha dignado mandar S. M . que el Con
sejo con la posible brevedad instruya el 

. expediente oyendo al Banco, al Tesorero 
general como Director del Real giro v y 
á las demás corporaciones que le parezca, 
consultándole después lo que estime con-

i veniente. En su vista el Consejo ha pedi
do informe al Banco, y deseando la Junta 
darlo con toda la extensión y profundidad 
que exige la materia, por sus muchas y 

.grandes relaciones, lo ha encargadq á 
una comisión de sus individuos, que está 
reconociendo los antecedentes, y lo eva
cuará á la mayor brevedad posible. 

Otro expediente en que también ¿1 
mismo Consejo quiso oir al Banco, fue 
el de la moneda francesa, sobre la qual 
se sirvió pedirle el correspondiente i n 
forme, que el Banco evacuó dividiendo 
los puntos, y proponiéndo lo que creyó 
mas conveniente sobre cada uno de ellos; 

i j aunque las resoluciones tomadas en el 
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asunto no convengan con las ideas ex
puestas por el Banco, nunca puede dexar 
éste de apreciar la confianza que merece 
á este supremo tribunal. 

En el año de 1796 puso Don Vicen
te Salucci una demanda al Banco ante 
un señor Teniente de v i l l a , pidiendo 
contra este Establecimiento el pago de 
52.500 pesos que decia debia abonarle 
por perjuicios que le habla causado en 
una negociación de tocinos que habla te
nido con la casa de Eossi, Gosse j Com
pañía, de resultas de una execuclon que 
este Establecimiento habla seguido en el 
Consulado de Barcelona para el pago de 
ünas letras que se le negociaron y fueron 
protextadas. Este pleyto se habla perdi
do por el Banco ante el teniente, cuya 
sentencia se hallaba confirmada por el 
Consejo en auto de dos de mayo de 1800. 
El Banco en su vista acudió á S. M . su
plicándole se dignase mandar se volviese 
á ver el asunto con mas señores Minis
tros; y en efecto, en Real orden de 9 de 
julio de 1800 dignó resolver que se 

H 2 



(6o) 

viese en salas de justicia y provincia re
unidas. Empezada esta nueva instancia, 
se suspendió por la revolución, pero con
tinuada después de ella ha tenido por fin 
la Junta la satisfacción de que en senten
cia de 4 de noviembre último se haj?a 
absuelto enteramente al Banco de la de
manda puesta por Salucci, á quien S. M . 
se ha servido denegar un recurso que ha 
hecho después, para que se volviese á 
ver el pleyto, cuya executoria se está ex
tendiendo y recogerá el Banco. 

La factoría de Cádiz ha sido otro 
de los asuntos que han llamado también 
en este año la preferente atención, así 
de la Dirección como de la Junta de 
gobierno. Este punto se ha examinado y 
meditado por una comisión nombrada al 
intento baxo todos sus aspectos; y con
vencida la Junta por una parte de que 
habian cesado las causas porque en el 
año de 181 5 , se estimó mas útil la con
tinuación de la factoría que el nombra
miento de un comisionado; y observando 
por otra que los sueldos y gastos de dicha 



fectoría habian excedido constantemente 
en estos quatro años al coste de la comi
sión, que hubiera disfrutado un comisio
nado , vino en suprimir aquel estableci
miento, reduciéndolo para lo sucesivo á 
una comisión igual en todo y con los mis
mos abonos que los demás comisionados 
del rey no , para cuyo encargo ha nom
brado al factor Don Prudencio Hernán
dez Santa Cruz en atención á sus méritos 
y recomendables circunstancias ; pero no 
pudiendo la Junta resolverse á dexar ab
solutamente abandonado á un dependien
te que habia en aquella factoría, que sobre* 
contar treinta y tres ó treinta y quatro 
años de buenos servicios en el estableci
miento, se halla con siete hijos, ha acor
dado también señalarle seis mil reales 
anuales de nueve mi l que gozaba, cuya 
medida ha extendido la Junta después á 
otros dos dependientes de estas oficinas 
de Madrid achacosos y antiguos, seña
lando doscientos ducados á uno que tuvo 
ocho mil reales de sueldo, y seis mil rea
les á otro que tenia doce mil) con calidad 



de que cesen á unos y otros estas asigna
ciones en el caso que obtengan otras igua
les ó mayores; y de que merezca la apro
bación de esta junta general, a cuya be
nignidad los reGomienda la de gobierno. 

En el discurso del año pasado fue 
excitado también el Banco por el anterior 
señor Ministro de Hacienda á tomar por 
su cuenta las fábricas de Guadalaxara y 
Brihuega, y aun se expidió una Real ó r -
den para que se franqueasen dichas fá
bricas á una comisión de la Junta de go
bierno, á fin de tomar los datos y noti
cias convenientes para entrar en proposi
ción; pero el temor del grande desem
bolso que exigía de pronto este encargo, 
á que daban poca ó ninguna márgen los 
fondos del Banco , y la variación del mi
nisterio ocurrida poco después, hicieron 
que este asunto no tuviese trámites úl-
teriores. 

Se ha activado en este año quanto ha 
sido posible la liquidación de los créditos 
del Banco con la Real Hacienda. Por de-
eontado se han sacado ya algunas certifi-



^aciones en efectivo para .acompañarlas 
con las representaciones que se han lieclio 
solicitando auxilios del Crédito público^ 
y muy pronto estará corriente y liquida
da toda la deuda del Banco en vales. En
tretanto se han cobrado en . este año cien-^ 
to y veinte mil reales de los picos de los 
depósitos judiciales que se habían entre
gado interinamente, y que debia devolver 
la Tesorería general, por no haber reci
bido después los citados depósitos. 

La obra del Grao de Valencia con-
jtinúa satisfaciendo puntualmente sus i n 
tereses del capital que se fixó y capitalizó 
en el año de 1805 5 y hay fundadas esr 
peranzas de que se extinga asimismo en 
este año el crédito de 597.303 rs. y 3 
inrs. en Vales Reales, que tiene este Es
tablecimiento contra los abastos de M a 
drid, 

Quedan otros tres créditos, de que 
se ha hablado en las juntas anteriores, 
que son el del Pósito de Madr id , el de 
la libranza de 75© pesos fuertes nego
ciada con la Compañía de Filipinas, y 



el: de Don Pedro José Basíerreche 5 de 
Bayona, ios quales no se pierden de vis
ta, y se van adelantando quanto es dable. 

E l fondo subsidiario ó de reserva ha 
tenido en este año el ingreso de 57.937 
rs. y 20 mrs., procedente á saber: i c g 
rs. del sobrante que hubo en un arqueó 
hecho en 9 de marzo: 3.000 cobrados 
de Don Bernardo Gómez Benavides, de 
Almer í a ; y 44.937 rs. y 20 mrs. de la 
tercera décima del Excmo. Sr. Conde de 
Altamira; y por consiguiente su existen
cia actual es de 2.412.957 rs. y 15 mrs. 
Las ganancias ó utilidades del año pasa
do han ascendido en su totalidad á 
15.498.112 rs. y 231 mrs. ; pero la 
Junta de gobierno en puntual observan
cia de lo que previene el artículo 52 -de 
su reglamento ha hecho rebajar de ellas 
379.721 rs. y 12 mrs. procedentes de 
tres cuentas, á saber : 238.868 rs. y 23 
mrs. por saldo de la cuenta de Bertrand 
y Lesea, de Bayona: 4.017 rs. y 23 mrs. 
por ídem, de la cuenta de Mac-Donell y 
Bushell, de Londres $ y 136.835 por la 



de letras pretextadas en Cád iz ; con cu
yas rebajas han quedado reducidas las 
utilidades líquidas á 15.118.391 rs. 
y 11* mrs. , tan nominales como las de 
los años anteriores. 

Por último la Junta no puede dejar 
de manifestar á la general su sentimiento 
por la muerte del consejero de Estado 
Don José Ibarra, vocal perpetuo que era 
de la junta de gobierno desde el año de 
1790, y que tanto por so celo y amor al 
Banco, como por los muchos y distingui
dos servicios que hizo al Establecimiento 
es justamente acreedor á toda la gratitud 
y reconocimiento del cuerpo. 

En fin, la junta de gobierno concluye 
su esposicion haciendo presente á la ge
neral para que resuelva lo que estime que 
habiéndose dado cuenta en sesión de 26 
de setiembre, de que la casa de Don M a 
nuel Sánchez Toscano é hijos habia sus
pendido sus pagos, la Junta creyó en 
cumplimiento de las reglas del Banco 5 y 
con presencia del artículo 4.0 del regla
mento de la dirección general, que no 
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podía prescindir de acordar, como acor
dó , la suspensión del Señor Toscano de 
su plaza de director general de este Esta
blecimiento, y del sueldo que por ella 
gozaba hasta que se habilitase legítima
mente para volver á egercerla 5 cuya re
solución se comunicó al Señor Toscano 
quien en oficio de 1.0 de octubre siguien
te manifestó su conformidad. 

L o rubricaron los señores individuos 
de la Junta de gobierno. Madrid 19 de 
abril de 1819.znAndrés de la Cuesta, 
Secretario. 

A C U E R D O I . 

Se manifestó que el balance general 
del Banco, calificado y firmado por la 
Junta de gobierno habia estado expuesto 
al público los diez días anteriores con los 
libros de cuenta y razón del Banco, y 
luego el señor Presidente preguntó en 
alta voz por tres veces si se ofrecia á los 
accionistas alguna objeción que ponerle, 
ó alguna cosa que exponer sobre él j pero 



no habiéndose propuesto duda ni reparo 
alguno quedó unánimemente aprobado. 

A C U E R D O I I . 

Concluido este punto se leyeron las 
propuestas que la Junta de gobierno traia 
dispuestas para reemplazar á los Señores 
individuos que cumpiian este año el tiem
po de su exercicio, que son las siguien
tes zzb Para reemplazar al Sr. D. Andrés 
de Aransay, al Sr. D . Manuel María 
G o j r i en primer lugar; al Sr. D . Fran
cisco Bustamante en segundo, y al Sr, D . 
Antonio Rodriguez Amandi en tercero. 
Para reemplazar al Sr. D . Narciso Here-
dia, al Sr. D . Casimiro Antonio Gómez 
en primer lugar; al Sr. D. Gregorio Ba
ñares en segundo, y al Sr. D . Casto Gar
cía de Castro en tercero. Para reempla
zar al Sr. D . Celedonio Lope, al Sr. D . 
Francisco Monfort y Viergol en primer 
lugar; al Sr. D . Juan José de la Presilla 
en segundo, y al Sr. D . Juan Isidoro 
Pérez en tercero. Para reemplazar al Sr. 
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D . Juan Manuel Ortiz, al Sr. D . José 
Fagoaga y Dutari en primer lugar, al 
Sr. D. Manuel Robredo en segundo, y al 
Sr. D . Juan Muguiro é Iribarren en ter
cero. 

Y acto continuo se leyó también el 
acuerdo de la Junta de gobierno que de
cía a s í H a b i e n d o suspendido sus pagos 
la casa de D . Manuel Sánchez Toscano 
é Hijos 5 creyó la Junta que se hallaba 
en el caso de suspender del empleo y 
sueldo de Director general de este esta
blecimiento al Sr. D . Manuel Sánchez 
Toscano, respecto á que no podia desem
peñar las funciones de tal con arreglo á 
los reglamentos del Banco, y lo literal
mente mandado en la primitiva Real cé
dula de su creación ^ y subsistiendo hoy 
los mismos motivos que causaron aquella 
medida, la Junta, que no puede prescin
dir del aprecio que siempre la ha mere
cido , y á que se ha hecho acreedor por 
sus particulares servicios en favor de 
este cuerpo, el Sr. D . Manuel Sánchez 
Toscano, creyó era necesario proceder 
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al nombramiento de un Director que 
ocupase su puesto, bien como propietario 
si la Junta general en uso de sus faculta
des lo estimase as í , ó bien como interino 
por los dos años que faltan para comple
tar el tiempo de la reelección á dicho 
Señor, si antes no satisfaciese el todo á 
sus acreedores, y quedase libre por este 
medio del impedimento que actualmente 
hay para su continuación. 

La Junta, pues, fiel observadora de 
los reglamentos del Banco, celosa del 
crédito y opinión del Establecimiento, y 
justa apreciadora de las circunstancias 
del Sr. Director suspenso, ha ere ido que 
debia proponer á V . SS. el nombramien
to de un Director interino; y á su con
secuencia hace la propuesta siguiente: 
En primer lugar al Sr. D . Manuel de la 
Torre y Raurij en segundo lugar al Sr. 
D . Francisco López de Olavarrieta, y 
en tercer lugar al Sr. D . Mariano Goy-
coechea. 

También propuso la Junta para reem-
plazar en la Junta de gobierno á qual-



m 
quiera de los dos Señores que iban en la 
anterior propuesta, al Sr. D . Mariano 
Goycoechea en primer lugar ^ al Sr. D . 
Francisco de Mnguiro en segundo lugar; 
y al Sr. D . Marcelo San Román en tercer 
lugar, 

A C U E R D O I I I . 

En este estado nombró el Señor Pre
sidente para presenciar las votaciones á 
los Señores D.Manuel de Torres Cónsul, 
ministro del Consejo Real, y Marques 
de Altamira; y quando se iba á proceder 
á la votación un Señor accionista indicó 
que podría suspenderse la provisión de 
esta plaza, mediante la habilitación que 
tenia el Secretario para exercer las fun
ciones de Director, cuya indicación dió 
logar á una discusión en que el Secreta
rio confirmó lo que manifestó la Junta 
de gobierno de que el estado de su salud 
no le permitía continuar con los dos des
tinos; pero insistiéndose por algunos Se
ñores accionistas en que se votase si se 
debía elegir ó no Director, se fixaron las 
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dos proposiciones siguientes: Se procede 
á nombrar Director: No se procede á 
nombrar Director; y hecha la votación 
con la asistencia de los expresados Seño
res y con las formalidades acostumbra
das, resultaron 85 votos por la primera 
de estas proposiciones, y 82 por la se
gunda; quedando por consiguiente re
suelto que se procediese á nombrar 
Director. 

A C U E R D O I V . 

Acabada la votación anterior pro
puso otro Señor accionista que se votase 
también si habia de ser propietario ó i n 
terino; y habiéndose igualmente fixado 
las dos proposiciones: H a de ser propie
tario : Ha de ser interino; y procedióse 
también á la votación en los mismos tér
minos que la anterior, resultó que fuese 
propietario por 105 votos contra 58. 
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A C U E R D O V . 

Luego se procedió á la votación res
pectiva al reemplazo de los individuos de 
la Junta de gobierno, y á la de la pro
puesta para Director, que se hicieron á 
un tiempo en beneficio de la brevedad, 
como se habia executado en los años an
teriores, poniendo en cada una de ellas 
exclusiva, y resultaron los votos siguien
tes : Por el Sr. D . Manuel María Goy-
r i 7 4 ; por el Sr. D . Francisco Busta-
rnante 38 ; por el Sr. D . Antonio Ro
dríguez Amandi 2 7 ; por la exclusiva 10: 
Por el Sr. D . Casimiro Antonio Gó
mez 81 j por el Sr. D . Gregorio Baña
res 4 6 ; por el Sr. D . Casto García de 
Castro 14; por la exclusiva 8 : Por el 
Sr. D . Pedro Moníbrt y Viergol 82; 
por el Sr. D . Juan José Presilla 37 ; por 
el Sr. D . Juan Isidoro Pérez 18 j por la 
exclusiva i 2: Por el Sr. D. José Fagoa-
ga 7 6 ; por el Sr. D . Manuel Robre
do 445 por el Sr. D . Juan Muguiro é 
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Iribarren 20 ; por la exclusiva 8: Por el 
Sr. D . Manuel de la Torre 103 ^ por el 
Sr. D . Francisco López de Olavarrie-
ta 26 $ por el Sr. D . Mariano Goycoe^ 
chea 20 ; por la exclusiva 3. Hecha pues 
la correspondiente regulación de votos, 
resultó haber quedado electos los Seño
res D . Manuel María de Goyri , D . Casi
miro Antonio G ó m e z , D . Pedro Mon-
fort y Viergol , y D , Jt)sé de Fagoaga 
para individuos de la Junta de gobierno; 
y para Director general el Sr. D . Manuel 
de la Torre Rauri. 

A C U E R D O V L 

Debiendo reemplazarse en su plaza 
de individuo de la Junta de gobierno al 
expresado Sr. D . Manuel de la Torre 
Raur i , se leyó la propuesta que la Junta 
de gobierno traia dispuesta para este 
caso 5 que es la siguiente : al Sr. D . Ma
riano Goycoechea en primer lugar, al 
Sr. D . Francisco Muguiro en segundo 
lugar, al Sr. D . Marcelo San Román en 
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tercer lugar. Hecha esta votación con 
su correspondiente exclusiva, resulta
ron 48 votos por el Sr. D . Mariano 
Goycoechea, 5 por el Sr. D . Francisco 
Mügui ro , 1 5 por el Sr. D . Marcelo San 
R o m á n , y 3 por la exclusiva, habiendo 
por consiguiente quedado electo el Sr, 
D . Mariano Goycoechea. 

A C U E R D O V I L 

Por úl t imo, habiéndose preguntado 
si se aprobaban las asignaciones hechas 
por la Junta de gobierno al dependiente 
de la factoría de Cádiz , y á los dos de 
las oficinas de esta Corte, de que se ha
bla en su exposición, la Junta general 
•vino en aprobarlas unánimemente. 

A C U E R D O V I I I . 

Ultimamente, la Junta general con
cluyó manifestando su gratitud á los 
Señores individuos de la Junta de go
bierno por el celo y esmero con que han 
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cooperado en este año al mejor desem
peño de los asuntos que han ocurrido 
en ella. 

L o rubricaron los Señores Indivi
duos de la Junta de gobierno con el Sr. 
D . Manuel de Torres Cónsul , y el Señor 
Marques de Altamira en conformidad 
del art. 40 del reglamento, de que cer
tifico yo el Secretario. Madrid 20 de 
abril de 1819 .=Andrés de la Cuesta. 
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